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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDEN de 24 de junio de 1992 por la que se regula la
i11lerw'nción en el mercado de productos transformados a
base de determinadas frutas.

El Reglamento (CEE) 426/1986 del Consejo, de 24 de febrero,
establece la organización común de mercados en el sector de productos
tran~tormados a .base de frutas y hortalizas, contemplando entre otras
medidas, un régimen de ayuda a la producción para determinados
productos elaborados a panir de melocotones, peras Williams y Rocha,
uvas pasas, higos secos y ciruelas secas de Ente. entregados a la industria
en un p~ríodo determinado~ dentro de la campana de comercialización.
Es~c régimen garantiza a las industrias el aprovisionamiento de materia
pnma..y a! productor la percepción de un precio mínimo, mediante la
formalIzaCIón de contratos de transformación, cuyo modelo es homolo
gado por. la correspondiente Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

El Reglamento (CEE) 1558/1991, de la Comisión, de 7 de junio,
establece las disposiciones de aplicación del citado régimen de ayuda a
la producción, siendo necesario que los transformadores soliciten la
intención de colaborar en la intervención, para una mayor eficacia del
regimen, las partes contratantes deben formalizar los contratos de
transformación y. en su caso, las actas adicionales a los mismos, antes
de una fecha límite. Para garantizar la aplicación de esta medida de
ínterH~neión. los transformadores deben registrar los datos del proceso
industrial. debiendo informar del mismo al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, y aceptar las medidas de inspección o control
necesarias.

Considerando que es necesaria la colaboración de los Directores
Territoriales o Provinciales del Ministerio de Agricultura, Pesca v
Alimentación, que desarrollarán las funciones relativas a la recepción dé
las solicitudesde colaboración de los trasformadores, al seguimiento de
los contratos y a la canalización de la información. contarán con la
co~aboración de las Comisiones Interprofesionaks Territorialés, consti
tUidas por representantes de los productores y de los transformadores.

Síendo necesario.instrumentar la normativa intcrna complementaria,
hay que considerar, por otra parte, que si para asegurar la coherencia y
comprensión del texto, la presente Orden reproduce, parcialmente,
algunas disposiciones de los Reglamentos Comunitarios, ello no afecta.
en modo alguno. a la aplicabilidad directa de los mismos en España.

En su virtud. dispongo:
Artículo l.0 Productos objeto de regutación.-Los productos a los

que afecta la presente Orden, cuyas exigencias minimas de calidad están
recogidas en los Reglamentos (CEE) que se indican, son los siguientes:

a) Melocotones en almibar y/o en jugo natural de fruta. Regla-
mento (CEE) 2320/1989.

b) Peras Willíams y Rocha en almíbar y/o en jugo natural de fruta.
Reglamento (CEE) 2319/1989.

e) Ciruelas obtenidas de ciruelas de Ente secas. Reglamento (CEE)
2022/1985.

d) Higos secos y pasta de higos. Reglamento (CEE) 1709/1984.
e) Uvas pasas. Reglamento (CEE) 2347/1984.

Artículo 2.°. Campañas de comercialización.-l. Las campañas de
comercialización se extienden:

a) Para los melocotones y los higos secos, del 1 de julio al 30 de
junio.

b) Para las peras Williams y Rocha, del 15 de julio al 14 de julio.
c) Para las ciruelas pasas obtenidas de ciruelas de Ente secas y las

uvas pasas, del 1 de septiembre al 31 de agosto.

El período de entrega en industria de la materia prima procedente de
contratos visados y destinada a la obtención- de productos elaborados
para los que se solicitara una ayuda a la producción, está fijado:

a) Para los melocotones, entre elide julio y el 15 de octubre.
..h) Para las peras Williams y Rocha. entre el 15 de julio y el 15 de

dloclnbn..'.
c~ . Para las ciruelas secas de Ente, entre el 5 de septiembre y el 31

de- dICIembre.
a) Para los higos secos y las uvas pasas, durante toda la campaña.

Artículo 3.° Salicilud de colahoracíón.-Todos los transformadores
jn1t~resados deberán prt.~sentar en la Dirección Territorial o Provincial
correspondiente, una solicitud por la que desean bendiciarse del
,t'pmende ayudas a la producdón.

Dicha soliótud deberá estar presentada antes del 16 de enero del año
COlTcsptindicnte al comienzo de la campaña de comercialización.

Para .las industrias que han sido beneficiarias de las ayudas a la
producClon en, al menos, una de las tres campañas precedentes y que se
denominarán «industrias históricas», el modelo de la referida solicitud
figura como anexo 1.1.

Para las industrias que vayan a iniciar sus actividades en la próxima
campaña y que se denominarán <<nuevas industrias»), el modelo de la
rdc-rida solicitud figura como anexo 1,2.

En cualquier caso. los interesados deberán iniciar en el apartado
exposltivo de la misma, si el régimen de utilización de la factona lo es
en calidad de propietario o de arrendatario.

La relación de industrias que desean beneficiarse del régimen de
ayudas a la producctón, será determinada, mediante Resolución, por la
Secretaría General de Producciones y Mercados Agrarios.

Artículo 4.° Comi5ioncs Interprofesionales Territoriales.-Para el
desarrollo y seguimiento de la campaña, las Direcciones Territoriales o
Pr<?vinciales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
sol!citarán la colaboración de las Comisiones Interprofesionales Territo
riales (CIT) constituidas como Comisiones de Seguimiento en el marco
dc-I régimen contractual que se apruebe por las correspondientes
Ordene.s del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para los
respectIVOS productos.

Artículo 5.° Ambilo de actuación de las Comisiones.-La colabora
ción de las Comisiones Interprofesionales Territoriales con las Direccio
nes Territoriales o Provinciales correspondientes, se realizará segun la~

siguientes zonas de influencia:

a) Melocotones y peras Williams y Rocha:

i) Dirección Territorial de Murcia: Murcia, Comunidad Valen-
ciana. Baleares, Andalucía, Extremadura, Castilla-La Mancha y Madrid.

ii) Dirección Territorial de Navarra: Resto de la Península.

b) Ciruelas pasas de Ente:

Dirección Terntorial de Navarra: Península y Baleares.

t') Higos secos y pasta de higos: Dirección Provincial de Cáceres:
Península y Baleares.

d) U vas pasas:

Dirección Provincial de Málaga: Peninsula y Baleares.

Articulo.6.0 Comratación.-l. Los transformadores contratarán,
en las condIciones que determina el Reglamento (CEE) 1558/1991. las
ofertas que les hagan los productores.

La formalización de los contratos de transformación se realizará:

a) Antes del 10 de junio, para los melocotones.
b) Antes del 25 de agosto, para las peras WiHiams y Rocha y para

las ("iruelas pasas de Ente.

En caso de que el precio mínimo de un producto dado no haya sido
publicado en el «Diario OfiCial de las Comunidades Europeas) al menos
veintiún días antes dt' dichas fechas. la fccha limite de celebración de los
contratos de ese producto será, el decimoquinto día siguiente a la
publicación del precio.

Los contratos ~e transformación relativos a las uvas pasas, higos
secos y pasta de higos, se pueden celebrar durante toda su campaña de
comercialización.
. .~. Las partes contratantes pueden acordar aumentar la cantidad
JnlcJalmente fontratada, formalizándolo en un acta adicional al con
tratl:? y antes de las fechas límite y con los porcentajes máximos
sigUientes:

a) Para los melocotones: El 16 de agosto. Máximo 20 por 100.
b) Para las peras Williams y Rocha: El 16 de septiembre. Máximo 20

por lOO.
c) Para las ciruelas pasas de Ente: El 16 de noviembre. Máximo 30

por 100.

3. L)s contratos de transformación o compra-venta, según contrato
tip,o, homologado por la correspondiente Orden y, en su caso, las actas
adiCIOnales de aumento de las cantidades contratadas, serán presentados
por c-l transformador para su visado, cn la Dirección Territorial o
P:ovincial a la que pertenezca la superficie productiva. en el plazo de
dlcz días laborables. desde la techa de la firma de los mismos. Ames de
la fecha límitc, presentarán asímismo. una relación de dichos contratos
según modelo del anexo 2. .

Cuando el productor actúe también como transformador. el contrato
de transf()rmacjón se considerará celebrado, una vez que se haya
elaborado un cuadro en el Que se indique:

a) la s~pcrficic total sobre la que se cultivará la materia prima. con
las rererenn3s de los da~os catas~rales. o una indicación que el
OrganIsmo de control consldere eqUIvalente.

h) Una cstnnación de la cosecha total.
d Ltl cantidad dCI;!inada a ia traflsformaóón.
d) El cak'ndario de las entregas destinadas a la transrorrnación.
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El Yisado de los contratos y. en su caso, de las actas adicionales tk
aumento de las cantidades contratadas, se realizará en el plazo de un
mes. (ontado a partir de la fecha límite de presentación de los contratos.
Posteriormente, se facilitará a los sectores industrial y productor. una
relación de los contratos visados, con indicación de las supedicH's 'y

producciones.
El fruto o materia prima industrial, correspondiente a los contratos

qUl' !lO hayan sido visados por la Dirección Territorial o Provincial
correspondiente, no tendrá derecho a la percepCIón de las ayuda\
conlunitarias.

Artículo 7.° jlhsorciún de malería prÍlna.-Las industrias aceplarán
la.. L'n1rl'gas de fruto correspondientes a los contratos visados y que
1"I.'tillan la... condiciones de calidad que se específican t.'n los nú\!1los

Las mdustrias, a la recepción de las partidas o lotes del fruw bien en
los puestos de recepción o directamente en \:15 factorias, entregarán a los
productores el correspondiente albaran, según modelo que figura como
anno 9.1. Cuando la recepción del fruto se vincuk' a un contrato visado,
rcmitirán una copia de este albarán a la Dirección Tcrrit()rial o
Provincial correspondiente, en el plazo de qUince días.

Los albarancs remitidos a la Dirección Territorial o Provincial irán
acompañados de una relación en la que se exprese la identificación de
la industria, número de albarán, número de contrato y kilogramos ndos.

Las Direcciones Territoriales y Provinciales anotarán los kilogramos.
prcvia comprobación de su correspondencia con el contrato visado.

-\rtlculo 8.° Solicitud de uyudas.-Los transformadores presentarán
bis solicitud/es de ayuda en el SENPA, cumplimentando lo dispuesto
en el Reglamento (CEE) 1558/1991.

Lo~ transformadores acompanarán a la/s solicitud/es los siguientes
documentos:

a) Justificante de que han pagado un precio al menos igual al precio
mínimo, según modelo del anexo 3, que sera debidamente cumplimen
tado por el vendedor de Ja fruta fresca.

b) Fotocopia del impreso modelo R-l, que figura como anexo 4.
r) Jmpreso modelo R-2, que figura como anexo 5, destacando:

i) Peso neto de productos acabados y materia prima empicada,
diti.'lTl1ciando las cantidades que se pueden be.neficiar de ayuda (partes
impresos 1-3 de contratos visados) de las que no (partes-impresos 1~4 de
contratos no visados).

ii) Stocks al 31 de diciembre de Jos produ(:tos acabados, expresados
en peso neto, diferenciando las cantidades que se pueden beneficiar de
ayuda de las que no y especificando, a su vez, las cantidades vendidas
de las no vendidas y cuya suma serán las existencias fisicas en almacén
a dicho dia.

En el supuesto que se hubiera presentaúo la referida solicitud antes
del J de enero, el transformador presentará el impreso modelo R-.2 antes
dd 9 de enero,

Articulo 9.° C'o11lunicaciof1('s,- L Las Direcciones Territoriales y

ProvinciaJes informarán a la Secretaria General de Producciones \'
Mercados Agrarios: .

a) En el plazo de quince días, a partir de la fccha límite de VI~ldo

de contratos, de la cantidad contratada y visada que corresponda a cada
industria, diferenciando entre los que pertcnecen ,1 agrupaciones de
productores y agricultores individuales, según modelo que figura en el
anexo 10.

b) En el plazo de quince días, a partir del final dl" cada campana de
industnalización, del desarrollo de la campana, detallando los kilogra·
1ll0S de materia prima realmente absorbidos por cada industria. diferen
ciando los que proceden de contratos visados y los que pertenecen a
agrupaóones de productores.

el Con la antelación suficiente, la información recibida de las
industrias, para que por la Secretaría General de Producciones y
Mercados Agrarios se pueda dar cumplímicnto a lo especificado en el
articulo 18 del Reglamento (CEE) 1558/1991.

2. Las Direcciones Territoriales y Provinciales emilarán:

a) A la Dirección General de Producciones y Mercados Agrícolas:

i) Durante el mes siguiente a la fecha límite de su presentación, las
solicitudes de colaboración, debidamente cumplimentadas, en relación
con el articulo 3. 0 de esta Orden.

ii) Antes del final de cada mes y en relación con el artículo 9.°. 4
dc esta Orden, relación de industrias con los stocks de productos
elaborados.

b) Al SENPA (Jefatura Provincial): Durante los quince días
siguientes a la fecha limite de visado de contratos. el ejemplar de los
contratos correspondiente a dicho Organismo.

3. Los transformadores presentarán:

al En la Dirección Territorial o Provincial de la provinCia ¡jondt,
11('nen ubicadas sus instalaciones industriales la informadón a que
hacen referencia ios articulas 2, 3 Y4 del Reglamento (CEE::) 1558/1991,
desiacando:

i) Solicitud por la que dl'scan intervenir cn la rcgulat'ión de
campal1<L de at'uerdo ('on 10 cspccifkado en el articulo 3.° d~ esta Ordí..'n.

il) Ames del 2 de noviembre, ¡)ara los melocotones, utilizando el
lmpreso modelo R-l, que figura como anexo 4:

Cantidad de materia prima que ha sido comprada durante el período
de clllrega y registrada (partes-impresos 1-1 de contratos visados l' 1-.2 de
L'ontraios no visados).

Cantidad de productos daborado~ qul.:' han sido obtt'nidos (partl.:'s·
impresos I~J e 1-4) y es posible que se outr-ngan con dicha cantidad dI..'
matena pn ma.

iii) Antes dcl2 de noviembre, para las peras «Wilhams>} )
«Rocha~). utilizando el impreso modelo R-l. que figura como ant;'xo 4

Cantidad de peras fres<:as que ha SIdo comprada antes del 22 de
octuhre y regislT~lda (partes-impresos 1-1 e 1-2).

Cantidad de peras frescas que se L'spcra sean recibidas por la
industria hasta el final del período dc entrega, diferenciando la~,

cantidades de contrntos visados de los no .. isados
Cantidad dc productos elaborados que han sido obtenidos (partes

impre,;os 1-3 e 1-4) y es posible que se obtengan ('01\ dichas cantidades
de materia prima.

IV) Antes del 21 de enero. para los melocotones y las peras
~(\VilliamS») y ((Rocha)}, fotocopia del impreso modelo R-2. que figura
como anexo 5 v quc ha sido presentado con la solicitud de ayuda en el
SENPA. .

v) Antes del 9 de abril, para los higos secos, utilizando el impreso
modelo R~3, que figura como anexo 6:

Stock al I de anrii de higos Seco,; transformados y nO vendidos, según
('¡ltegorías.

Stock al 1 de abril de higos secos no transformados, segun categorías.
Cantidad producida de higos SL'COS transformados y que ha sido

vendida antes del 1 de abnL según categorías.

Los transformadores diterenciarán las cantidades correspondientes a
contralOs visados de los demás.

vi) 0-\11IeS del 9 dc junio, pnra las ('iruelas pasas obtenidas de
ciruelas de Ente, utilizando el impreso modelo R-4, que figura como
anexo 7:

Cantidad total de ciruelas producidas durante la campaila, que' han
SIdo tramformildas antes del 1 dí..' junio.

Stock a! 1 de junio, de ciruelas pasas. diferenciando las vendidas de
las no vendidas.

Los transformadores diferenclar;:ln las cantidades correspondirlltcs a
contratos visados de los demas.

vli) Antes del 9 de junio, para las uva ... pasas, utilizando el impreso
modelo R-5, que figura como anno 8:

Stoek al 1 de junio, de uvas pasas trJ.nsformadas y no "cndidds.
segun Gltegorías.

Stock al 1 dL' junio de uv,:¡s pasas no lnnsformadas, según categolÍ:Js.
Cantidad producida de uvas pasas transformadas y que han sido

vendidas antes dd 1 de junio. según catcgorias.

Los transformadores diferenciaran las (:antidadcs correspondientes a
contratos ,,¡sados de los demás.

h) [n lil Dirección Territorial o Provím'lal a la que pertcncLca la
superfICie productiva:

i) Los contratos de transform'KJón. de acuerdo con lo espcóficado
en d artículo 6.° de esta Orden.

ii) Las actas adicionales a los contratos de transformación, en
relación L'on el articulo 6-.0 de esta Orden.

e) En el SENPA (Jefatura Provincial):

1) La semana de comienzo de la campaña de translormación con
una antelación de cinco días laborables antes del comienzo de la
transformación.

ii) La semana de finali7.aeián de la campana de transformaCión con
una antelación dc tÍnco días laborables antes de la finalización de la
transformación.

4. Las industrias bent'ficiarias de la ayuda y mientras tengan
existencias de productos elaborados. d('benü~ remitir a la Dirección
Territorial o Provincíal correspondiente, dentro de los siete primeros
días de cada mes, t~l impreso 1-7, que se menciona ('fl el apartado 1 b)
del artículo siguiente. del ultimo dia del mcs antcrior en que se
produ)eran entradas o salidas de producto transformado.

5. El incumplimiento por parte de las industrias de las obligaciones
estab!l'C'Idas l~n este artículo, dar.! origen a la instrucóón del oportuno
expediente.

Artículo 10 Comro!cs de las ffllcrrclIciones.-L Los modelos de
impresos que las industrias colaboradoras deberán cumplimentar a
ciertos de ll1formación de su al'lividad, tiguran en el anexo 9.° de la
presente Orden y contendrán la mformaciól1 sigUiente:
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a) Referente a la materia prima utilizada:

Modelo A.l. Albarán de compra.
Modelo 1.1. Parte diario de movimiento de producto en fresco de

contratos visados.
Modelo L2. Parte diario de movimiento de producto en fresco de

contratos no visados.

b) Referente al producto transformado:

Modelo A-2. Albarán de salida de producto transformado.
Modelo .1-3. Parte diario de movimiento de producto elaborado de

contratos visados.
Modelo 1-4. Parte diario de movimiento de producto elaborado de

contratos no visados.
Modelo 1·5. Parte diario de movimiento de producto elaborado

adquirido a terceros.
Modelo I~6. Parte diario de movimiento de producto elaborado de

terceros.
Modelo 1-7. Parte del último día del mes sobre existencias fisícas en

almacén.

') Las industrias colaboradoras deberán mantener libros-registro,
en los que se reflejará debidamente dasificada la información a que
haccn referencia los impresos mencionados en el número anterior.

La información mínima se constituirá por dichos impresos y los
documentos que justifiquen la información reflejada en los impresos que
se aprueban, deberán disponerse debidamente clasificados.

3. Se deberán mantener debidamente ordenados los justificantes de
las materias primas adquiridas, cumplimentados por la parte vendedora.

en los que se indique que el cultivador ha percibido un precio, al menos,
igual al precio mínimo.

4. Los libros-registro y sus documentos de justificación, así romo
los do¡,:umentos de pago al cultivador, deberán estar a disposición de la
Administración Central ducante un período mínimo de cinco campai'ias.

5. Las industrias. facilitarán todas las inspecciones y controles que
se consideren precisas, disponiendo de los medios adecuados para su
realización. Si no se pudieran efectuar por razones imputables al
transformador, no se abonará ninguna ayuda para la presente campaña.

6. El SENPA será la autoridad competente para verificar los
registros de los transformadores y efectuar los controles reglamentarios.
aplícando, en su caso, la reducción en el importe adeudado de la ayuda
y las sanciones que procedan.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Secretaría General de Producciones y
Mercados Agrarios a adoptar las medidas necesarias para la aplicación
de la presente Orden.

Scgunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Marid, 24 de junio de 1992.

SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios,
Director general de Producciones y Mercados Agrícolas y Director
general del Servicio Nacional de Productos Agrarios.



ANEXO N!! 1.1

(Modelo para "nueva industria")

La industria con
C.l.F./N.I.F. nI! •...••••.•.••.•.••..•.• , con domicilio en ....•••....•...•
. . • • • • . . • • • . . • •••• . • • • • • • • • •• localidad de •••••••••••.•••1•••••••••••••••••

provincia de •••. : ..••.•• o ••••••••••••••••••••••••••••••• , representada jJor
D. • •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•• como
propietario/ ••....••..•••..• de la misma.

E X P O N E:

- Que no ha colaborado en ninguna de las tres campañas precedentes para los
productos que se solicitan.
Que dispone de una factoría en régimen de propiedad/arrendamiento
(táchese lo que no proceda), sita en .••.....•.•...•.....•.... , localidad
de .•.....•...•.•...•••....•• , provincia de •...........•......••.. , en
la que va a realizar la/s campaña/s de industrialización que se
solici ta/n.
Que adjunta certificado del Director Territorial/Provincial del
Ministerio de Agricultura, Pesca J Alimentación en o ••••• , •••• ,.,

relativo a la capacidad industrial de transformación
- Que se compromete a cumplir las disposiciones oficiales de regulación de

campaña.

ANEXO N!! 1.2

(Modelo para "industria histórica")

La industria ...••••..••••••••••••...•••••.••••••.•••••.•••••••••.••••. con
C.,I.F./N.I.F. n9 .••..••.•••.•••...••. , con domicilio en .••..•..•..•.....•
•••••. ••.•. . .•.•..•.•••.•• , localidad de •••••••••••••.••••••..•••••••.••••
provincia de .•••..•.•••.•.••••.•.••••.•••.••..••••...••• ',' .. , representada
por D•.••• , ..•.•..••••••••••••..••••.••••••..••••••••••••.•.••••••.•• como
propietario/ •.•.•••.•....•••.••.•.•. de la misma,

E X P O N E:

- Que dispone de una factoría en régimen de propiedad/arrendamiento
(táchese lo que no proceda), sita en •..••.•....•......••.... , localidad
de •••.....•....••.• , provincia de ..••••••..•.••••.••••••...• , en la que
va a realizar la/s campaña/s de industrialización que se solicita/no
Que en dicha factoría ha realizado la/s campaña de industrialización ....

- Que se compromete a cumplir las disposiciones oficiales de regulación de
campaña.

En consecuencia.

s O L I e ITA:

gs
tTl

"¡::,
:3

'""<->

s:
'"~
"~

Beneficiarse del regimen de compensaciones financieras en:
s O L I e ITA:

Beneficiarse del régimen de compensaciones financieras en:
- la próxima campaña •...•
- Las ••• próximas campañas .•••• , ..••. , • o •••

- Las próximas cam~añas ...•• 1 siguientes.

la próxima campaña .•..
las ... próximas campañas

- las próxImas campañas .•.•....

(Táchese lo que no proceda)

.. ... ....
1 siguientes.

~
~

O

'""'""<->

(Táchese lo que no proceda)
de:

- Melocotones en almibar l/O en jugo natural de fruta
- Peras Williams j Rocha en almibar ¡lo en jugo natural de fruta
- Higos secos 1 pasta de higos
- Uvas pasas Moscateles
- Uvas pasas Sultaninas

(Táchese lo que no proceda)

En ., ...........•.......•..•••.•.•••.• a •.... de .•••.......... de 19 ...

ILMO SR. SECRETARIO GENERAL DE P~ODUCCIONES y MERCADOS AGRARIOS - MADRID

de:
- Melocot.ones en almibar l/O en jugo natural de fruta

Peras Williams j Rocha en almibar l/O en jugo natural de fruta
- Ciruelas pasas de Ente
- Higos secos 1 pasta de higos
- Uvas pasas Moscateles
- Uvas pasas Sultaninas

(Táchese lo que no proceda)

En o • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• a de .....•.••.....• de 19 •..•

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS AGRARIOS - MADRID

'"00,-
1<->
, '"



Relación ~e contratos de transformación I

de •••••••.•••••••••••••••• para elaborar

ANEXO NI! 2

Campaña 19 /

de actas adicionales

Don

ANEXO NO 3

................................................................

't'..)

'"
'"...

INDUSTRIA .

N.I.F.

que actúa como vendedor en el contrato de compra-venta de •••••••••••••••••

• • • • • • • • • • • .• pará su transformación en •••••••••••.•••••••••••••••••••.••• t

identificado con el nO •••••••••••••••••• interviniendo en su propio nombre

y derecho y a efectos de la sQlicitud de la ayuda a la producción por parte

de la industria ••••••••••••••••••••••••••••••

N9 de

identificación Agricultor Ó Asociaci6n

Superficie

(H••• )

Cantidad

(Kg•• ) D E e LAR A

Que ha recibido de la empresa •••••.••.•.••...••.•.••••••••••...••••••. , la

cantidad de ...••.•..•••••••••..••• •••••••••••••••••••·•·•·····••• PESETAS
~
~

RESUMEN

Agricultor individual ••••••••

Agrupación de agricultores .,.

TOTAL .....

Contratos

n'
Superficie

Ha••

Cantidad

Kg••

pts.) por concepto de la entrega y venta de ..

Kilogramos de ..•.•..•••••••••••••••••••••••••••••••• al precio convenido

de •••••••••••••••••• pts ./Kg.. más el •••• % de IVA correspondiente.

habiendo dado el debido cumplimiento a lo pactado en el referido contrato.

En •••••••••••••••••• a ••••••••• de de 19

Firma:

,'"
'~

;g
N

:5
tTl

"¡:,

?
'00

IN



BOE núm. 192

IIn.l3mIA:
Locali<B:l:
Teléf<n:):

_.._. __~.._..._Ma~lcs 11 agosto 1992._. ~__

ANEXO NQ 4

RflLIl6BllU (CEE) nI! le6tV91, ar1:;9 4.e}
Cmpá'ia 19 /

U1i<B:l: I<g

PRO D U e T o

a) Ant<s del 22 de ochire.

"'""'" WillíalB Y _ al almíbar
y/o al j'W.

b) Del 22 de octlire lasta el finú del
perí_ de m1rell¡lB•

.Peras W:illi..aJs jf fb::t:a en al.mítar
y/o al j'-'J>.

e) Mel.cxx>tmes en almí.tor y/o en jtgO.

De o:ulzalce ID VISAOlS

En •••••••••••••••••• a ....••••.••. de •••••••••••.••••••• de 19....



18126

Iccaljd3d;

Teléfax>:

Martes II agosto 1992

~ «]¡E) , .. 2A!'ll/88, AM;.9
ClIlpila 19 I

BOE núm. 192

lhidOO: Kg

aI'llRAlUl VISAOC6 <IM'RA1lli ID VISAOC6
Has!> cqlC Exr:eoo de et«>

Mat. ¡rima ClIIbio M>t.l'riJn¡; lToá.cto Q:I1t)io~ M>t.l'riJn¡; lToá.cto
PRODUCTO recibida de cal

_cr- ..- _ia ..- t:irr.l sin
_cr- ..-

caltratal aJt<rizecién mada netn Prima netn PrillB aJt<rizeciér mada netn

lo

-- ---- --- -- --
2.

--3.
4. -
5.

--6.
7.

__ o ._-___ o

8.
.- ..

9.
._-------

lO.

I
I
11l.

--12. 1Ie1<x:ot:tres:
a) Eh aImibar
b) Eh ,i\u> nabJr'al de fruta

13. Peras lrIillialS:
a) Eh aImibar
b) Eh ,i\u> nabJr'al de fruta

14. Peras_:
a) Eh aImibar
b) Eh~ nabJr'al de fruta

fu •.•..•••.•..•a de ......•...••. de19
EL JEFE lE aMAllll.IIlAD



BOE núm. 192

II'O.l3'lRIA:
Locali<Bl:
TeJ.éfcno:

PRODUCTO
1.

2.

3.
4.

5.
6.
7.
8.
9.

10.

ll. 1Ie1ocotxnls:
a) en al.míb!r
b) ... j>.g:> ratural de ftu1a

12. Peras Wi.l.l.iaIB:
a) almíbar
b) j~ nabral de ftu1a

13. Peras l1ocha:
a) alnuear
b) j>.g:> nabral de ftu1a

Martes 11 agosto 1992

RIlWM;lfID <<El) nll 1~. Art.4.d)
Ca1t:>Eiia 19•• •/ ••

__ EXISlE'CIAS FlSICAS EN JIlHAl]'N AL 31 lE DICmDlIl (Kg)
lE <IM'llA1m VISI\lXE lE <DIl'RId'ffi N:l VISAIJ:E

Ven:lidas No Ventidas Ventidas No _das

____ 28127

En •••••••••••••••••• a •. de ••••••••••••••• de19..
EL .nn lE amABn.IIlAD



28128

INDUSTRIA:
Localidad:
Teléfono:

HIGOS SECOS Y PASTA DE HIGOS
==================

Martes 11 agosto 1992

ANEXO N2 6

REGLAMENTO (CEE) nO 1556/91, ArtO 4.a)
Campalja 19 /

PRODUCCION AL 1 DE ABRIL (Kgs.)

BüE núm. 192

VENDIDA NO VENDIDA T O TAL MATERIA PRIMA
Categoría

A
B
C
D

Total

Con ayuda Sin ayuda Con ayuda Sin ayuda Con ayuda Sin ayuda Con ayuda Sin ayuda

CIRUELAS PASAS DE ENTE NO TRANSFORMADAS (Materia prima)
===--===========

Categoría
A
B
C
D

Total

Stocks al 1 de Abril (Kgs.)
Con yuda Sin ayuda

En ~ a de de 19

V. BI
El DIRECTOR, EL JEFE DE CONTABILIDAD,



BüE núm. 192

INDUSTRIA:
Localidad:
Teléfono:

CIRUELAS PASAS DE ENTE

Martes 11 agosto 1992

ANEXO N2 7

REGLAMENTO (CEE) nO 1558/91, ArtO 4.c)
CAMPANA 19 /

___________.28129

====================== PRODUCCION AL 1 DE JUNIO (Kgs.)

Calibres
(N2 por 500 grs.)

Total

VENDIDA
Con aluda Sin ayuda

NO VENDIDA
Con ayuda Sin ayuda

T O TAL
Con ayuda Sin ayuda

MATERIA PRIMA
Con ayuda Sin ayuda

CIRUELAS PASAS DE ENTE NO TRANSFORMADAS (Materia prima)
=======================================

Calibres
(Nº por 500 grs.)

Total

V!I! Bl:!
El DIRECTOR,

Stocks al 1 de Junio (Kgs.)
Con aJuda Sin ayuda

En •••••••••••••••• , a •••• de •••••••••••••••• de 19 ••

EL JEFE DE CONTABILIDAD.



28130 Martes 11 agosto 1992 BüE núm. 192

ANEXO Nº 8

INDUSTRIA:
Localidad:
Teléfono:

REGLAMENTO (CEE) n' 1558/91, Art. 4.b)
Campaña 19 I

UVAS PASAS. Variedad: .....•.•..••..
==================== PRODUCCI0N AL 1 DE JUNIO (Kgs.)

Categoría
VENDIDA

Con ayuda Sin ayuda
NO VENDIDA

Con ayuda Sin ayuda
T O TAL

Con a,yuda Sin ayuda
MATERIA PRIMA

Con ayuda Sin ayuda

Extra
I
Ir

Total

UVAS PASAS.NO TRANSFORMADAS (Materia prima)
======================--====

Categorla
Stocks al 1 de Junio (Kgs.)

Con ayuda Sin ayuda
Extra

I
Ir

Total

En a .••• de •••••••.•••••..." de 19 .•

va B-
El DIRECTOR. EL JEFE DE CONTABILIDAD,

ANEXO NI!: 9.1

O
A L BAR A N

SERIE

N'

Teléfono

Población.

D.N.!. N' Contrato

Industria . _

CaJ.le. ~-----------'

Clase de fruta'- _

Recibida de Do _

C.!.F.

Localidad _

1bJ._ J(¡J3.Brutm J(¡J3.Netl:s Cal.i<Bl ~.

IlUrAL

Recibida y entregada la fruta fresca.

En 8 •••••• de •.•....•••••.•• de 19 •••

El Encargado. El vendedor.



BOE núm. 192 Martes II agosto 1992

ANEXO N' 9.2 (~)

28131

PARtE lllARIO lE M:mMlE'ffi} lE MATERIA
ffiIMA (1), _

Ib:ielo 1-1 De o:Jlb:atu:> vi3:rl:s Calpeiia 19 I
t, 1-2 De ocntra1:DB In '\I"isalt:E Parte rP! _

Fecha

l!NlRAllAS Y SALID\S lE IIJY

I---tq. ~

1!_:_J_i_:_~ --lI~

1-:-:~--_1:xlr_-----I---1. I ~

Albar€<> ""1 AgriaJl.t<res ~.

,
-_._~

'--lI
1----1,

I----- I--- +-
---~,,
-
I
1-
I

_ y SALID\S lE IIJY

ANEXO N" 9.2 ("""""",¡

l!NlRAllAS y SALID\S lE IIJY

Albar€<> ""1 AgriaJl._ ~.

~
Total de entradas 1:xlr
Sali<Ba a Calriccci.én



28132 Martes 11 agosto 1992

ANEXO Ni! 9.3 (anverso)

BüE núm. 192

PARlE DIARIO lE lDIlMl:ml'(5 lE
mnx:m; &AIDlAlXE A BASE lE

~ 1-3. De cartz'atrs viSld:s
tl I~. De CUltza:lcfi ID visados
.. 1-5. De ¡ro<iclo adpirido
tl 1-6. De ¡:ra:lrtD de t.froercs

Ca1p& 19 /
Parten' ---fee:m _

lbidad: ~./netrs

--J<;g!E --~ --~ __Y.WE --~ __Y.WE __Y.WE --~ --~
O:n:<pú> de de de de de de de de de

-
En1:rad:E: atteri<res

IEn1radlB q

En1radlB_q

~-Sa1iá>s _<res .
-~,

SalictlB q

SalictlB_q

EXISJE'CIA'l

El Jefe de Ccntabilid::v1

ANEXO N9 9.3 (reverso)

FMRAllAS Y SALIDAS lE fDI' tbidad: lr3',/netce

--~
__Y.WE --~ __Y.WE --~

__Y.WE
--~ -~

Albarán O:n:<pú> de de de de de de de ·de

ni



BOE núm. 192---•.•._- Martes 11 agosto 199~._._ . 2813.1

lE 19••

TeléfCO);

I (o) ,
ClM'AÑAS ANmlIcms ClM'AÑA AClUAL TOTALES

FCR4ATO _A'm Pml Nlm) _A'm ffiD Nlm) _A'm I fl'm Nlm),
NI! ~. N' ~. W 1 ~. II

Kg. - ---
Kg. ------ --------- ----,--_.
Kg. ----.---

Kg. ----- ----_._~- ~-~-------

Kg. --'-
otroo

1Ul'AL ---- ._------

1 (*) 1
Kg. -Kg.
Kg. --Kg.

Kg. -
otroo __ o

1Ul'AL

En . a tE de 100

EL JErn lE a:M"ABILlIlAD.
(O) Tipo de proá.r::m_, Me1c=1ñ. en almitar

., jt..go natural de fruta
Peras WilliatE. en almitar

11 n .. jl.W natural de fruta
tI Ro:::tB al almibar

.. jtgO natural de .f'ruta



28134 Martes 11 agosto 1992 BüE núm. 192

ANEXO Ni' 9.5

lE 19••

I (*) 1
CAmDlIA CtWAÑAS AIfIli1lI!HiS CIM'AÜA J'CJUAL TOTALES

FlHII\TO
-~

PI!3llEID
-~

PI!3llEID
-~

PI!3llEID
lI' I(gs. lI' I(gs. lI' I(gs.

Kg.
Kg.
Kg.

Kg.
Kg.

Kg.
Kg.
Kg.

Kg.
lfg.

Kg.
Kg.
Kg.

Kg.
Kg.

Kg.
Kg.
Kg.

Kg.
Kg.

otras
1Ul'JlL

En a de de 199

EL JEFE lE <Ilfi'ABILJIlAD.
(*) Tipo de ¡nxb:to_, CíruelaB pasas de En'"

lJ\IaB ¡:&lBS Ibocatel
ft It Sultalinas

lIi¡pa seccs
Pasta de lIi¡pa

Ilmo. Sr. Subsecretario di.'! Departamento y Director general del l.F.A-

{<Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por la representación de don Francisco Blanco Castellano.
contra la Orden del excelentísimo señor Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 3 de marzo de 1989, debemos declarar y declaramos
confonne a derecho tal Resolución, en cuanto a- que al desestimar
el recurso por incompetencia. queda conftrmada la Resolución de la
Dirección General del Instituto de Relaciones Agrarias, de 3 de marzo
de 1989, declarando su propia incompetencia para conocer de la soli
citud de integración. por ser competencia de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública. a la que la Administración elevará
tal expediente; sin condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
ténninos, la precitada sentencia.

Madrid. 13 de julio de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios. Francisco Javier
Velázquez López.

ORDEN de 13 de julio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo número
5J-BI1989. interpuesto por don Francisco Blanco Cas·
tel/ano.

Habiéndose dietado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con fecha 28 de marzo de t 992. sentencia fmne en el recurso con~

tencioso-administrativo numero 51 ~B/1989, promovido por don Fran
cisco Blanco Castellano, sobre la no integración del recurrente en la
Escala. a extinguir, de Guardas Rurales; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

ORDEN de 13 de julio de 1992 por la que se dispone' 19274
el cumplimiento. en sus propios términos. de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
en el recurso contencioso-administrativo número
2. 755/1987, interpuesto por don Frandsco Sancho Cosme
y otros.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con fecha 8 de febrero de 1991, sentencia fume en el recurso con
tencioso-administrativo número 2.75511987. promovido por don Fran4

cisco Sancho Cosme y otros, sobre petición de integración en la
correspondiente escala del LF.A.; sentencia cuya pane dispositiva dice ásí:

«Fallamos: Que desestimando los recursos contencioso-administra
tívos, interpuestos por don Francisco Sancho Cosme y demás personas
relacionadas en el encabezamiento de esta sentencia, contra Resolución
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 18 de julio
de 1986, confinnatoria en alzada de las del Instituto de Relaciones
Agrarias denegatorias de sus peticiones de ser clasificados como fun·
cionarios de las Escalas de dicho Instituto correspondientes a sus fun
ciones, debemos declarar y declaramos que los actos impugnados son
conformes a derecho, absolviendo a la Administración de la demanda;
sin expresa imposición de las costas del proceso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla. en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid. l3 de julio de 1992.-El Ministro. P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

rImo. Sr. Subsecretario del Departamento y Director general del l. EA.

19273


